
 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

Fecha: 31 de diciembre de 2024  

Hora: 10 am a 1 pm  

Lugar: Surtimax calle 38 sur UPZ 81 patio bonito  

Actividad: Patrullaje y pólvora  

ENTIDADES ACOMPAÑANTES: N/A 

GESTORES ALK: 

Lida Palacios(Fotos)  

Leonardo Gutiérrez(Acta)  

Jefferson Rodríguez (Reporte 2) 

Boris Riofrío (Reporte 1) 

Reporte No. 1 

Realizamos recorrido, saliendo desde el surtimax AV ciudad de Cali con calle 38 sur sentido oriente, occidente donde se evidencia lo siguiente: 

-Realizamos la respectiva sensibilización a la no venta de pólvora que está regulada por la Ley 2224 de 2022 y el decreto 2174 de 2023, que establece normas y 

restricciones para su comercialización a los establecimientos  de comercio y venta informal qué se encuentran realizando actividad comercial en este punto.  

- Se sensibiliza a comerciantes venta de pólvora ilegal y a las sanciones que estarían es puesto por la comercialización de este producto.  

- Se evidencia invasión del espacio público y extensión comercial desde la AV ciudad de Cali con calle 38 sur hasta la AV guayacanes con calle 38 sur  

- Se observa alto flujo vehicular en este punto y gran aforo de personas realizando compras para el fin de año.  

No hay afectaciones que alteren el orden público.  

Observación: 

 A los comerciantes y personas que realizan la venta informal se les realiza sensibilización por la ocupación del espacio público de acuerdo al código de policía ley 1801. 

Reporte No. 2       

* Terminado el recorrido, desde la avenida ciudad de Cali hasta la avenida guayacanes, tomamos la misma ruta en el sentido occidente – oriente.  

* Llegando a la calle 38 con carrera 88 hacemos un recorrido por los alrededores del parque San Dionisio y el salón comunal Patio Bonito sin mayor alteración de 

invasión al espacio publico ni venta de pólvora.  

* Retomando la ruta de la calle 38 se empieza a evidenciar mayor flujo de persona e invasión al espacio publico. 

* Continuamos con nuestra labor de concientización a la prohibición a la venta de pólvora, no solamente a locales si no también a vendedores ambulantes. 

* Encontramos una reconstrucción de el espacio publico sin la respectiva señalización.  

* En la carrera 86G damos giro a nuestra derecha y hacemos recorrido por los alrededores de la parroquia Santa Luisa de Marillac sin mayor novedad.  

* Se da visualización de un local ubicado  en la calle 38 #86C-63, con el nombre público de Mil Novedades #2  que infringe la ley y hace venta de pólvora, que aunque 

el encardo de el local hace su perspectiva de no ser pólvora de alto riesgo el la podría vender (chispitas mariposas), y junto a mis compañeros nos encargamos de darle 

la información de los respectivos riesgos que toma el uso de la pólvora así sea de bajo nivel, y después de darse por enterado empieza con la respectiva recolección del 



 

 

 

 

 
 

material para quedar fuera de venta a las personas del común.  

* Finalizamos nuestro recorrido en el punto contrario donde empezamos el recorrido sin mayor novedad y cumpliendo con nuestra labor. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

 No se generaron compromisos.   

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 

formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 


